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SEXTO SEMESTRE:
Ingenieria del Software de Gesti6n(II)
Técnicas de Organización y

Gestión Empresarial(II)
Introducci6n a la Inteligencia Artificial
Optativas

QUINTO SEMESTRE.
Ingenieria del Software de Gesti6n(I)
Técnicas de Organizaci6n y

Gesti6n Empresarial(I)
Métodos Numéricoa(I)
Modelos ae Investigaci6n Operativa
Optativas .

Se ofertan 42 créditos optativos organizados en 6 asignaturas y un periodo de trabajos
académicamente dirigidos/prácticas en empresas, en los semestres que se indican en la tabls.

Deberln realizarse un total de 18 créditos optativos elegidos de entre los indicados.
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11. EspeclficaciDnes yacJaraclones: todas las asignaturas son semestrales, asignandose a cada
semestre un período lectivo de 15 semanas.
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RESOLUClON de 6 de ab,i/ de 1992, de la Universidad de
Granada, por la que se hace pública la modificaci6n del
plawdc estudios relativo al sistema de acceso al segundo
ciclo de la LicencialUra en Geogral!a e Historia (especialí
dad de Historia del Arte: Musicologia) de la Facultad de
Filosofia )' Letras de dicha Universidad.

Aprobada por la Universidad de Granada la modificación del plan
de estudios relativo al sistema de acceso al SC'gundo cido de la
Licenciatura en Geografia e Historia (especialidad de Historia del Arte:
f\lusirología) de la facultad de FlIosofia y Letras, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley O~ánica 11/19&3. 25 de
agosto, de Rcforma Universitaria (<<Boletín Oficial del EstadO) número
209, de 1 de septiembre), y 225 y concordantes de los Estatutos de dicha
Universidad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (<<Boletín
OficiZlI del Estado» numero 55, de 5 de marzo de 1986). y en
cumplimiento de lo señalado en el anículo 10.2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales
comunes de los planes de estudio de los títulos de carácter oficial y
v.. lidez en todo el territorio nacional (<<Boletín Oficial del Estado»
número 29&, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la pUbhcaclón del acuerdo dcl
Consejo de Universidades que a continuación se transcribe, por el que
se modifica el referido plan de estudios según figura a continuación:

«Modificación del sistema de acceso al segundo ciclo de la Lkencia.
tura en Geografía e Historia (especialidad de Historia del Arte~ Musico
logía).»

Universidad: Granada,
Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acade

mica. dc fecha 11 de febrero de 1992, ha resuelto aprobar la modílica
ción del si.s.tema de .acceso de referencia, en Jos siguientes terminas:

«Régimen de acceso: Alumnos procedentes del primer ciclo de
cualquier Licenciatura de Filosofía y Letras ()' las desdoblad.ls de ésta),
así como los que han realizado el curso de adaptación.»

Lo que comunico a V. M. E. paf3 su conocimiento y a efectos de io
previsto en el articlllo 10.2 del Real Decrelo 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletjn OfJci~1 del Estado» de 14 de diciembre).

Granada. 6 de abril de 1992.-EI Rector, P. D.. el Vicerrector de
Ordenación Académica, David Ag.uilar Peña.


